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ACUERDO N. 011 
31 DE AGOSTO DE 2023 

 

Por el cual se propone la creación del programa “TECNICO LABORAL POR 
COMPETENCIA EN AUXILIAR DE ENFERMERIA” en el Instituto Nacional de Formación 
Técnica Profesional de San Juan del Cesar – La Guajira. 

 
EL CONSEJO ACADEMICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 
2.8.1.5.6 DEL DECRETO 1068 DE 2.015. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el DECRETO No. 4904 Diciembre 16 de 2009 REPÚBLICA DE COLOMBIA  Por el 
cual se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio 
educativo para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan otras disposiciones. 
 
La educación para el trabajo y el desarrollo humano hace parte del servicio público 
educativo y responde a los fines de la educación consagrados en el artículo 5°de la Ley 115 
de 1994. Se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y 
formar, en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de certificados de 
aptitud ocupacional. 
 
Que el Infotep de San Juan del Cesar, en aras de abrir la posibilidad de que los jóvenes se 
formen en el área de la salud e impacten en dicho sector, busca ofertar programas para el 
trabajo y el desarrollo humano en el área de la salud, con la apuesta de la oferta del técnico 
laboral por competencia en Auxiliar de enfermería. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1. Proponer al consejo directivo la creación del Programa: “TECNICO 
LABORAL POR COMPETENCIA EN AUXILIAR DE ENFERMERIA”, bajo la metodología 

presencial, y se ofrecerá el mismo una vez obtenida la aprobación por parte de la Secretaria 
de Salud y la secretaria de educación departamental.  

ARTÍCULO 2: El programa “TECNICO LABORAL POR COMPETENCIA EN AUXILIAR DE 

ENFERMERIA”, tiene como objetivo: 

Formar un recurso humano de manera holística, fundado en las competencias necesaria 

de las organizaciones y sociedad, con un alto componente humanístico para realizar 

actividades propias del área del   Auxiliar de Enfermería, acorde a lo establecido en el 

contexto laboral del ámbito Nacional, como equipo acompañante de vital importancia para 

médicos, enfermeras, fisioterapeutas, y demás equipo interdisciplinar de salud con el que 
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interactúa laboralmente, aplicando los  conocimientos y criterios principales  en cada uno 

de los cursos desarrollados, que contienen conceptos y elementos teóricos, teórico-

prácticos y prácticos  esenciales que son propios del quehacer ocupacional del Auxiliares 

de Enfermería. 

 

ARTÍCULO 3. El programa “TECNICO POR COMPETENCIA LABORAL EN AUXILIAR DE 

ENFERMERIA”, en cuanto al perfil de ingreso debe contar con las siguientes competencias 

mínimas asociadas al programa: 

Competencias Cognitivas 
Competencias Dialógicas 
Competencias Demostrativas 
Competencias Para La Convivencia Social 
Competencia Emocional 
Competencias Éticas 
ARTÍCULO 4. El programa “TECNICO LABORAL POR COMPETENCIA EN AUXILIAR DE 

ENFERMERIA”, en cuanto al perfil de egreso: El técnico por competencias laboral en 

auxiliar de enfermería de Infotep, estará en capacidad para realizar actividades de cuidados 

y realizar tareas asignadas en la atención del paciente, con principios éticos, con respecto 

respetando la dignidad de las personas y con habilidades para una comunicación asertiva, 

empatía y buen trabajo en equipo 

ARTÍCULO 5. Estructura académica: Adoptar la Estructura Curricular en horas del 

Programa “TECNICO LABORAL POR COMPETENCIA EN AUXILIAR DE ENFERMERIA” 

de la siguiente manera por unidades de aprendizaje así: 

UNIDAD DE APRENDIZAJE DURACIÓN 

INDUCCIÓN AL RECONOCIMIENTO INSTITUCIONAL (LOGOS MISIONALES) 10 horas 

FUNDAMENTOS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 30 horas 

ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN DEL USUARIO EN LOS SERVICIOS DE SALUD 60 horas 

ETICA 48 horas 

TECNICAS DE ESTUDIO 
 
24 horas 

TECNICAS DE ASEPSIA EN PERSONAS, ARTÍCULOS Y EQUIPOS 
45 horas  

ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS E INMUNOLÓGICO 48 horas 
 

APOYO A LAS ACTIVIDADES DE DIAGNOSTICO INDIVIDUAL 70 horas 

ATENCION A LA FAMILIA CICLO VITAL 130 horas  

ASISTENCIA EN LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA 

 
 
 
70 horas 

MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE LAS FUNCIONES DE LOS DIFERENTES 

SISTEMAS 

 
130 horas 

FOMENTO DE ACTITUDES Y PRACTICAS SALUDABLES EN AMBIENTES DE 

TRABAJO 
60 horas 
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TOTAL HORAS DEL PROGRAMA: 1800 

DURACIÓN MÁXIMA ESTIMADA EN MESES: 18 

NUMERO PROYECTADO DE ESTUDINSTES: 35 

HORAS PRESENCIALES: 144 

HORAS TIEMPO EXTENDIDO: 576 

PRÁCTICAS EXTERNAS: 1080 

 

ARTÍCULO 6. Enfoque pedagógico del programa: El INFOTEP, ha definido su modelo 

pedagógico como Constructivista con enfoque Humanista, el cual tiene como eje la 

formación de un ser “humana y académicamente competente”, el cual se nutre de diferentes 

propuestas, teniendo como base metodológica, autores como Bruner, Piaget, Ausbel, 

Vigoski y Maslow. Así,́ el Constructivismo, se concibe como un amplio cuerpo de teorías 

que tienen en común que las personas, tanto individual como colectivamente, "construyan" 

sus conocimientos sobre su medio físico, social o cultural, incluso sobre sí mismos.  

De esta manera, puede denominarse teoría constructivista, a aquella que entiende que el 

conocimiento es el resultado de un proceso de construcción o reconstrucción de la realidad 

que tiene su origen en la interacción entre las personas y el mundo. Por tanto, la idea central 

del Constructivismo reside en que la elaboración del conocimiento constituye una 

modelización más que una descripción de la realidad. En este sentido, se puede afirmar 

que se tienen dos postulados constructivistas: 

a). El sujeto es constructor del conocimiento: Presenta al individuo como agente cognitivo 

y no como receptor de experiencias del mundo exterior de modo pasivo. Se parte de la idea 

de que el conocimiento es ante todo un proceso que se genera entre los conocimientos 

previos (esquemas y procesos), y los esquemas dinámicos de construcción 

(representación, interpretación).  

b). El mundo es lo vivido: Para el constructivismo, en líneas generales, la realidad del 

mundo es la experiencia vivida que se tiene de él, de esta manera enfatiza en la realidad 

significativa para el sujeto que es quien da sentido al mundo porque da cuenta cognitiva de 

él 

ARTÍCULO 7. Los estudiantes para optar el título como TECNICO LABORAL POR 

COMPETENCIA EN AUXILIAR DE ENFERMERIA deberá haber cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

1. Haber aprobado la totalidad de las horas del programa  

2. Realizar el tiempo completo de prácticas sin interrupción 

3. Presentar un informe producto de la práctica 
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ARTÍCULO 8. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en san juan del cesar - la guajira, a los (31) días del mes de agosto de 2023. 

 

 

 

 

  

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA    CARLOS MARIO GUERRA CAMARGO 

Presidente    Secretario 

 


